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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0095/10/16 FOLIO No. 09/2016-01439

VALIDO HASTA: ‘ 25 DE ABRIL DE 2017SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° ‘fde la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SuStentabIe, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x Definitiva i_ TemporalJ De los productoso subproductos forestales ‘¿_; Maderables '11 No Maderables
Nombre o Razón Social: CHRISTMAS BUSINESS DE MEXICO, S.A. DE C.V. SE MARNAT
Reg. Fed. de Caus: CBM9806304P6 ‘ A WM
Domicilio: CARRETERA ABASOLO LOTE 82 LOCAL B SIN, COL. MARIANO ABASOLO ‘ WM“ " M
C.P.: 21600 Teléfono: 686905 23 00 3¿ ÜCT 2MB
Localidad: MEXICALI Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: CORONAÏDE RAMAS Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) L: ¡En:3 P A C Hgí ”1-.”

ESCAS CON CONOS, Abies procera;, Calocedrus Xfiï’zkg‘g; ÉÏIEÏAÏTDÏÉÏETÏÁ}? g: hifi
decurrens,-, Juniperus occidentalis;, Pinus ponderosa Unidad de medida: Piezas DE SUELO
Fracción arancelaria: 0604.20.02 I;
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO
Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ,
REQUISITOS FITOSANITARIOS: '
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL ‘EXPEDIDO pon EL PAÍS DE PROCEDENCIA ouE-iNmQUE que EL PRODUCTO FUE
TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA _
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA .
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CAISO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES
DEBERA TOMARS UEST Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANlpAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE

i:
GESTIÓN FORES LY D SUE ¡p PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ¿ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO No M1DRlpE H , SDESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. "

Z ’ \ ¿ AUTORIZACIÓN '
L .VIA: 1 ll \ i
NO'MBRÉ LIC. uet sro MlRïUENTES ESPINOSA
PUESTO: ¡EL DIRECTOR GFNERAI \

En la jefatura {e VeÏcaci n Sanitafli'aaForesfal en _y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se
constata que e enc entraT libres plagas y enïermeaaaes y Han cumplido con los requisitosufitosanitarios aquí descritos. Se
supervisó la ad cuad apli ción de tr miento profiláctioo consignado como requisito para su importación.
Producto apliqiado I Dosis Tiempo de exposición; Concesionario o empresa

7 7 _ . /

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICA R: 1] FECHA DE EXPEDICIÓN:
27 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAL EZ SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN S TARIN DE LA PROFEPA

¿256/51 (¡75% ¿Wiz/470.

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No, ‘I DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA
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rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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